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- Apruébese Contrato de Trabajo por Servicio.-

LorA, 0 g JUt.2t1¡

.DECRETO D.E.M. NO

DECRETO

91,/1.-ttcl

ViStoS:
El Contrato de Trabajo por Servicio, de fecha 07 de

mayo de 2018, suscrito entre ra r. Munic¡par¡dad oe Lota, Depto. de Educación, én sucaliqld!e Empleador y ta trabajadora Doña cELtA GAVTLAN pÉñA; Decreto DEN/i N.601
del 30.09.2015 y Decreto DEM_N: ao3 det 14.i2.2015, que detega firma bajo ta fórmuta
"por orden del Señor Atcalde"; D.F.L. Nol, det 24.01.94, ',bOOigo áet Trabajo,í; ResoLul¡On
No1600 de la contraloría General de la República y en uso de las facuitades qr" ,"
confiere el arl. 12o y 630 de la Ley No18.695, orgánica constitucional de MunicipalidááLs;

APRUÉBESE Contrato de Trabajo por Servicio, de fecha
07 de mayo de 2018, suscr¡to entre la r. Municiparidad de Lota, oepto. ae Educación, en su
calidad de Empleador y la trabajadora que a continuación se indiv¡dual¡za:

: CELIA GAVILAN PEÑA
: Sala Cuna "Entre Bosques"

: 04 de diciembre de 1992
Técnico de Párvulos
44 hrs. cronológicas semana¡es

: 07 de mayo de 2018
: 30 de mayo de 2018
: Licencia Médica Doña Anita Arévalo Chávez
: $455.968.-

IMPÚTASE Io
215.21.03.004 - FONDOS SALAS CUNAS._

ARCHíVESE.-
ANÓTESE, REGÍSTRESE COMUNIQUESE Y

DS CES
IS A RM NICIPAL

J EL ARJO LLESTE
ECR RI UNICIPAL

RDE DEL SR. ALCALDE"
--)-
HDC MAB/J
DI
- lnteresada.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionarja.
- Archivo.
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anter¡ormente indicado, al ltem
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Datos Personales Sensibles

Datos Personales Sensibles




